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:	«S. M. el Rey ha acordado que 	 Núm. 121,
se suspenda por este aile la exposi-

; cion nacional de objetos y produc- POLITICA Y ORDEN PUBLICO.
tos de artes, industria e inventos !

, cientifieos que debia celebrarse en I 	 En el término municipal dei Madrid el próximo mes de Octubre , Villafranca ha aparecido un buey; como preparacion de la internacio- 	 ignorándose quien sea su dueño,' nal de L6ndres.) 	 I si e embargo dalas diligencias piran-; 	 Lo que he dispuesto se publi- , tieadas al efecto por aquella Atitori-
; que en este periódico oficial para , dad; en su virtud, he acordado se
! la general inteligencia, 	 publique la presente en el c 130-I 	 C6rdoba 17 de Agosto de 1871. 	 letin oficial» á objeto de que lleguei

El Gobernador, 	 á conocimiento de su verdadero
iEugenio Alai', dueño, debiendo dirigirse los que

se crean acreedores de él al Alcalde
de indicado pueblo.

Córdoba 17 de Agosto de 1871.Núm. 120.
El Gobernador,

	

P. O LITICA Y ORDEN PUBLICO. 	 Eugenio Aiau.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederän a. la busca de las caba-
llerias 'y de dos desconocidos, cu-
yas sefias se espresan ä continua-
cion, las cuales eran de la propio-
dad de Juan Antonio Niego, ve -
cino de Montilla, y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
clon del señor Juez de primera
i nstancia de aquella ciudad, con
!a persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Una mula de ocho anos, cas-
taña oscura, con la marca tasa-
da, bien hecha, herrada en un
anca.

Un mulo castaño claro, de seis
anos, con la marca, herrado en un
anca dos veces, la primera M. y la
segunda rayas cruzadas.

Senas de los desconocidos.

Un hombre a l to, delgado,. y otro
mas bajo y grueso.

caw	

Cuerpo de estado mayor
cici ejército.

(Conelusion.)

Cuerpos sumergidos y cuerpos flo-
tantes.

Equilibrio.—Estabi lidad. — Os-
Deduccion del prin-cipio de Arquímedes.—Equilibrio

de una mezcla de gases.—Medida
de alturas per medio del bar6-
metro.

Hidrodinámica..

Nociones é hipótesis esenciales.
—Ecuaciones del movimiento de
los elúidos.—Condiciones relativas
ä la superlicien—Movimien tos par-
ticular y permanente de un líquido
y un un flúido elästico. —Necio-
nes sobre la resistencia de los fl(ii-
dos.

Obras de texto.

Tratado de Mecánica racional
por Mr. Duliamel; y como obras de
ampliacion y consulta, la Mecáni-
ca de los sólidos de Mr. Briot, la
aplicada de Mr. Delaunay y todo

Córdoba 17 de Agosto do 1871.
IEl Gobernador,

Eugenio Alau.

senas.

tia. 42.. 	 Viernes 	 8du Agosto de. 1871. 	 2b c6litimois de pedeta.
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8USCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenee. y anuncios que se
manden publicar en los Be!etines oficialesUn mes en C ,:recloba. 	 8 n. id. fuera. 12.

Tres id 	  22 	 32 se han de remitir al Geh político respeo-
Seis id. . . . 	 	 40 	 60 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán ü losUn año. . . 	 . 	 80 	  120 editores de los mencionados periódicos

Se p4Itlica todos loa di gas eacepto loa luties y los si- 	 (Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
guientes d los clásicos. 	 Octubre de 1 8 54.)

ii-i-e-seteliieel,,,,-.- ,Ii-j-ie„,-,,
-..,„........~«...~:~serigi.....aiinisäiáiiime.,...e.%..----,,e-,..."~......- -2.aerse~i~i"- 	 .3-evemik, .	 nessim~ii-« 4 . g '49P\C',P f iMirjit: .., 	 cu tut u a k ' I 	 !uhli4iit

Núm. 117.

Seccion de Fomento.

_ P. Rafae4 Quet, vecino _de esta.capital, de . profesion amanuense
y de 61 arios de edad, habitante el; .,
la edil° de Carreteras número 15,
h a presentado a las doce de la ma-
llana del dia de la fecha, solicitud
de registro de 6 pertenencias de la 	 Núm. 118.
mina titulada Conobita, de mine - 	 Secrion de Fomento.--Negociacloral plomo y otros metales, sito en
las 'l'oreas y tierras del cana piDe do 	 3.*--Incendios.
Don Joaquin Gallardo; terreno in- i

Habiendo dejado de remitir lacukto y de labor de los herederos i
de los bienes de la capellania de ' generalidad de los Alcaldes de es-
José Jurado, término de Torrecarn- ; ta provincia la re;acion en forma
po de los Peclroclies lindante al i' ;: de estado de las rozas hechas en
c.,9n cercado de An 'tonio Leen a.1 	 su término municipal para llevar
S. y E. con tierras de Manuel Leen 	 a cabo la quema de las mismas se -
Gabrhl y José Fernandez y el di-' 	 gua les está pre venido por la regla
cho Sr. Gallardo, y al N. con el 	 5.' de la instraccion del bando so-
camino del molino harinero de la 	 bre incendios, y sabedor que exis-
Jurada y Chaparral tierras del 	 ten muchas de ellas que no están

	

anta dicho D. 	 con arreglo ä dicha instruccioncampinio propio del 	
para su quema, he dispuesto pre-4aquin Gallardo.

. 1-..a designacion que hace es la 	 venirles: que no pudiendo hacerse .
sIgmente: ele tendrá por punto de 	 mencionada quema mas que la de
ld'artida los primeros pozos viejos 	 los pueblos ds. Posadas, Hornachue-
laes itra

	

cúspide de dichos cerros de 	 los, Santa Eufonia y Villafranca,

	

oreas: desde uno de estos que 	 reeonoeldas estas por los sobre-están

	

	 guardas, prohiban se lleve It . cabocontiguos girando al S. E.s 	
las que existen en sus respectivase to naarán 30 metros fijándose la

1 ' 4 estaca; de esta girando por las jurisdicciones y que no han cum-orillas de 103 pozos, zanjas y ter- 	 plido con estos requisitos; no pu-
9nos COn direccion N. E. y rumbo 	 diendo llevarse tampoco á efecto la

	

(00 rne- 	 de los pueblos mencionados hasta.del criadero se tomarán
„tres fliä uclose la 2.' en tierra del 	 el dia 20 del actual en adelante.
rmatcPitio; desde esta girando al 	 Córdoba 16 do Agosto de 1871

	

:.`• U . se tomaran 100 metros fi- 	 El Gobernador,

	

Andose ia 3 •"; de esta girando culi ! 	
Eugenio Alau.direccion al 8 O. por cima de di -Chas eseavacioneeotros 606 metros

	

Miä•rld038 la /le', y de esta girando 	 ni1 	 Nú 119.at "S . L4 70 metros hasta dichosPozos de in cúspide, donde se fi— 	 Seccion de Fomento. - -Nego -

	

jara la 5. «, punto de partida con lo j 	 ciado 3.°'l ile q ueda cerrado el rectangulo.

	

1-la co nsignado al mismo tiern- I 	 El Excmo. Sr. Ministro de Fo-

	

PO la cantidad de treinta escudos.

	

	 mento en telég,rarna lecha 12 delY habiendo cumplido con las i actual me dice lo que sigue.
J

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no goa o bli g atorias para. la capital de pro_
viacia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los do m as ,pueblos de la misn-i a provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1 837.)

formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumpli-
miento al articulo 2.3 de la Ley de
6 de Julio de 181;9, y ä los efectos
que previene e! 21 de la misma.

Córdoba 14 de Agosto de 4871.
El Gobernador,

Eugenio ¡flan/.
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lo referente ä la prioaera parte del
prog .ç,ama_ de Física hasta Acústica.

Física.

Preliminares.

Objeto de la física.- Cuerpos,
su constitucion.-Propiedad es ge-
nerales.

Atraccion.

Atraccion universal, sus leyes
y estension la gravedad 6 pesan-
tez. - Densidades y pesos.-Cen

-tros de gravedad.- Su determina-
cion esperimental, y equilibrio de
los cuerpos. •

Máquinas' ' simples.

Pal aneas ..-Balanzas ordinarias
y de precision, --Sistemas Rover

-val.-Básculas, romanas y peso -
nes.- Pesadas,

Poleas, trdeulas y polipastros.
Torno y sus derivados . -Rue-

das dentadas. -Plano inclinado.-
Rocas ó toraillos.-Cuitas.

-
Lyes de la caída de los graves.

.Aparatos para demostrarlas.--
Fórmulas pri nei palese---Causa.s que
modifican la gravedad. -Medida
do esta.- Péndulo. -Leyes esperi
mentales y uso de este.

Fuerzas moleculares.

Cobesion.-Afinidad.--Adhe
-rencia. - Propiedades particulares

de los sólidos.--Choque de los cuer-
pos.-Aparatos para su estudio.

_Hidrostática.

Caracteres generales do los fiúi-
dos.- Comprensibilidad.--P rinci

-pio de igualdad de presion -Pre-
siones en los líquidos, en todos
sentidos, y sobre las paredes de los
rece ptäculos y soportes.- Aparatos
que las demuestran.-Parado za hi-
drostática, -Condiciones de equili-
brio de los líquidos homogéneos 6
no, en unció en varios vasos comu-
nicantes.-A plicaciones. -Cuerpos
sumergidos y cuerpos flotantes.-
Demostracion esperimental det
principio de Arquimedes.-Pesos
específicos dé los sd:iales y líquidos:
Areómetros Y sus derivados.

Propiedades de los gasest

Fuera espansiva. --Peso -Pre-
siones de los gases, -Aplicacion
estos, de los principios de Pascal y
Arquímedes.- Propiedades fisicas
de la atmósfera.-Barómetros.
Su aplicacion ä la medida de altu-
ras.-Medida de la fuerza elástica
de los gases.-Ley de Mariotte.-
Manómetros.- Mezcla de los ga-
ses y de líquidos.-Cuerpo sumer-
gido en ei airr. s-:-Giobos aeseustati-
ces Corress :en de pesadas

Rtdrodin64. ira

refrene de liqai .os por orifi-
cios -Vena Ilquida.-Contraceion.
-Teorema de Torricelli -,-Derra-
me por tuboS'adicionale,s cortos y
largos.-Pur canales y nos. Coe-
ficientes -Efecto de IOS recodos.—
Llaves.- LIK.que de veo as con obs-
tácules.- Surtidores.-Pozes arte -
siallos.-Medida ile a velocidad y
del caudal de aguas.-Unidades
de medid a.-Real y pulgada de
to ntanero,-Gastos teórico y präc-

tico.-Derrame constante. -Salida
de gases por orificios.-Vens.• flúi-
da.-Salida constante de gases.--
G asómetros.

Capilaridad, Efectos. - Ley es
fenómenos..-Ideas del endosnao-

sis y el exosmoxis.

Aparatos y sus experiencias.

Máquinas pneumáticas.-As-
pirantes.-De comprension.-Fuen
tes do neron Ó intermitente. -Si-
rones . e-Máquinas soplanteS.-Vens
tiladore,s.---Trorn pas . --Máquinas
para elevar liquides. -Sucinta des-
cripcion de estas y de sus usos
principales.--Pozos.--Norias.-
Tornillos h idräulicos. - Ruedas.-
Tur binas . - -Bombas. -- -Pren sa y
ariete hidráulicos. --- Máquinas de
doble y simple efecto.

Acústica

Preliminares.-- -Objeto_ de la
acústica -Sonido, su propagacion.
-Intensidad.-- •Volocidad.
flexion y refraccion..- s-- Aparatos
principales para reforzar y medir
el resultado de las vibraciones.-
Sireaa.-Fuelle acústico. -Rueda
y timbre de Savar.-Sonidos per-
ceptibles -Definieiones del soeido
musical. -Cualidades. --Altura. -
Tim ore. -- In tensi dad .- -Liaison -
Diapason.

• 	 Calor

Preliminares,

Hipótesis sobre su naturaleza.
-Efectos.- Medida de tempera-
turas.- -Termómetros.--Piröme-
tres.

Dilatac;onas.

Dilataciones de los sólidos y sus
aplicaciones mas importantes. --Di-
lataciones de los líquidos y de ios
gases.

Cambios de estado.

Eusion.-Disolucion.-Solidifi •
cacion istalizacion.--- Hielo.- ---
Mezclas frigoríficas.-Vapores. -
Fuerza elástica. - Ten sion

" ración .- Eva pora.cion .-- Va po riza -
cien . -E bu ll icion --Ca lórico la-
tente. -- Consecuencia y aplicacion
de estos fenómenos. - Lieue,faccion
de vapores y'de gases.-Destilacion
y alambiques.-Mezcla de gases
vapores.-Sus leyes.- Estado es-
feroidal.-Densidad de vapores.

_Higrometría.

Estado higromarico. -Higró-
metros é higróscopos.

Calorimetria.

Calores espectficos.-Leyes.--
Calorímetros segut los diferentes
(I“ • .)2. -Calor latente.

Conductibilidad.

; 	
Conductibilidad de los sólidos,

licjeidos y gases.- Aplicaciones.

Badiacion,

Calor radieete.-LeYes de la
radiacion y del eviiibrio de tem-
peratura.

Reflexion.

Leyes. -Su demostracion expe-

rimental.•---Espejos nstorios.
, flexion aparente del frio y en el va-
cio. -Poderes absorvente y etni-
sivo, su relacion.-Aplica.cioaes.

.Diatermancia.

Poder cliaterinano.-Sus cau-
sas.- Diferentes rayos caloríficos.
-Difusion.

Orígenes dr calor y de frío.

Orígenes osecánicos.---Fisicos.
-- Químicos. - • Calefaccion.- -Orige -
nos de frío.

Máquinas de vapor.

Ligera resella. histórica.--Ge
neradores. --Máquinas de reaecion.
- Eolipila.-Máquinas de baja, al-
ta y media presion, con espansion
y sin ella.-Caballo de vapor.-
Descripcion sucinta de una máqui-
na de vapor de doblo efecto, y de
una locomotora, para dar sufi-
ciente idea de sus principales
partes.

Luz.

Preliminares.

Hipótesis sobra la naturaleza
de ;a luz.-Definiciones. Propa-
gacion de la luz.-Sombra d. pe-
numbra.-- Imágenes - Veloci-
dad ,- Intensidad. --- Fotómetros.

12ellexion.

Leyes .-Difusion .-In tensid ad .
--Espejos planos. - . imágenes, su
construccions-Espejos curvos.-
Focos.-Insägenes, su construccion
y magnitud. - Fórmulas, su diseu-
sieri. -A berraciones - -A plicacion
de los espejos curvos, parabólicos,
cilíndricos y cónicos,

Refraccion.

Leyes, índices y efectos.-Tras-
mision de la luz ä través de los
medios diáfanos. ---Prismas; pro-
piedades, fórmulas y su discusion.
-Lentes; propiedades, fórmulas,
su discusion, cáusticas.

Dispersion.

Espectro y su recona posicion.-
Propiedades y aplicaciones.- Idea
sobre el análisis espectral y el es-
pectróscopo.-Aberrac iones.- Adra-
matismo.-Absercion ,

Aparatos de óptica.

Instrumentos que aumentan los
objetos.--Microscopios.- - Instru-
mentos que aproximan los objetos.
Anteojos, telescopios.-Instrumen-
tos de proyeccion.- En todos su
clescripcion detallada, uso modifi-
caciones, medida de sus imágenes,
y perfeccionamientos.-Aparatos
fotográficos é idea sucinta de la

teoráfia.-Teoria .de ia vision y
sus princip ,ales particularidades.

- Orígenes de luz,
-

Doble refraccion.
•

Nociones elementales.-- Crista-
les de uno y cié doS ejes.-Rayos
ordinario y estraordinario.--Leyes

Ligeras ideas sobre difraccion.
luteriereecias.-•Longitud de ias
ondulaciones.-Anillos coloreados.

Polarizacion.

Ligeras ideas sobre polarizacion
por reflexion.-Por simple y doble
refraccion.--Polaríseopos.-- Apa-
ratos de Noremberg, 6 idea de la
polarizacion rotatoria.

Magnetismo.

Teoría .--Inaanes.-Definiciones.
-Hipótesis.-Magnetismo torres-
te.-Accion de la tierra.-Líneas
notables.-Brtijulas.-- Sistema as-
tätica.---Imantacion. - -Leyes de
las acciones magnéticas.

'Electricidad.

Eleclricidad estática.

Definiciones. -Teorías.-Accio-
nes in ú tuas. -Leyes. -. -Oi-genes de
electricidad.

Medida de las fuerzas eléctri-
cas.-Leyes.--Infiiienciws--Pull-
tas.-Electrizacion por contacto..
Pérdidas de electricidad.

Electrizacion por influencia.
Límites.--Aperatos.---Cornuoica-
cien á, distancia. -Movimiento de
los cuerpos de eleetrizados.-Elec-
tróscopos.

Máquinas eléctricas y sus ex-
periencias.

Condensacion y descargas. -
Aparatos condensadores.-Efectos
de electricidad estática.

Electricidad dindmica.

Teorías de Galvini y de Volta.
-Pila.---Diversas modificaciones de
la pila. Piles de dos líquidos 6
electro•oninsicas.--Pilas moder

- 1J:feotes de la pila.- Fisioló•
gicos --Caloríficos y luminosos.--
Luz eléctrica.-- Efectos mecánicos
y químicos.--Electrolizacion --
Descomposiciones electro quiniisrs

Electro magnetismo.

Experiencia de Oersted.-Galvand-
metro.--Leyes.-Acciones de les.
imanes sobre las corrientes.

Electro dinámica.

Acciones mútuas de las cose
rientes, paralelas, angulares y si-
n uosas. -Influencia
de la accion de la tierra sobre las
corrientes. -1maritacion por las
corrien tes.

Telégrafos eldctric,p- s.

De cuadrante.-DeMorse. -- In-
dicacion de los electro •quimicos.-
Relojes y motores eléctricos.

Corrientes thermo - eléctricas .

Experieacia de Seebeek.-Cau-
sas. Propiedades. Pares y pilass
thermo-electrica.s de Novilí y de
Becquerel. Aparato thertoo multia
plicador de Melloní. Leyes y apli-
cacioees de las pilas thermeaelee-
tricas.,

Induceion.

Induccion por las corrientes
Conciicione's. Inuuccion por los ima-
nes. l .nduccion por la electricidad
de rozannent.). Induccion por la ae.
cien terrestre y por las- corrientes
soore sí mismas. Extra- corriente'
Corrientes inducidas.

Aparatos magnetico..eléctricos.
De Pixii. De Garke. Sietnens,

Ministerio de Cultura 2024



la calidad ee loe documentosquei

	

Hierro. Combinaciones con el 	 se acceapaiian, devolviendo al in--

	

oxígeno. Protóxido. Sesquióxido. 	 teresado la cédula de vecindad des-

	

Oxido magnético. Acido férrico. 	 pues de hacer la conveniente auca

	

i Metalurgia del hierro. Difere.ntes 	 tacion al márgen de la misma ins-

	

modos de tratarlo. Sus transforma- 	 tancia.
ciones. Hornos. Afinacion. Pudra-

; ge. Martillos, eto. Aplicaciones.
1 . Reeeeo. Propiedades, Obtencion.

Diferentes clasee. A plicacion es.
j Ensayos y an älisis.
i . 	 ain.C. Sus principales ,propio-

cledes. Coinbinacion es nota bles.
.1 Preparacion y obtencion. Metalur-
1 gia y aplicaciones 'militares. Alee-
I cienes.

Estago. Principales propieda-
1 des. Obteneion, metalurgia, y apli-
1 caciones á la milicia.'

Plomo. Principiales propieda-
des. Obteacion, metalurgia, usos
y aleaciones

'Cobre. Principales propieda-
des. Obteecion, metalurgia, apli -
caciones y usos militares. Alea-
clones.

Alerewio. Principales combi-
1 naciones. Oxidulo. Fulminato. Ci-

I
nabrio 6 sulfato. Amalgamas. Me-

. taltirgia. Aplicaciones.
Plata,-'oro y platino.—Prinei.

I ralos propiedades é ideas genera-
les sobre su obteneion y usos.

.

• nótese 6 salitre. •Seliteerfae.. Ligere 	 trono, Cupe-han curaplider tietres
• idea de las principal:e; de 	po- 	 pereee . •

tasa y sus caracteres. Pólvora.
Eleccion de materias. Fabricacion.
Reconociiniento y pruebas. Aná-
lis i s.

clon; y cuando se hul3iere dictado,
la oenunieará al ' Jefa de. id mi—

	

Au L. ;.',.' ! ,)- ALiJ niaisLeadores 	 nistracion económica para su culi-

	

económicos dará ii recibo en que se 	 plimiento, dando copia fdlavnente

	

anote la fecha , de la prasentacion y 	 ..I. le iut . r,-sad .'A, de quienes exi-
gir maleo,' que se unirá al - , a-
rlicate. Igual conocimi e nto co
cien so pasará al. Dioceseno eara
que obre sus efeetds al realizarse la
cornnutacion de bienes.

Art. 12. Cuando la reeolucion
fuere favorable á la excepcioa, se
acampanarán con el traslado do la
&den minieteriä I los documentos
p resentados para que el Jefe econó-
mico los entregue bajo recibo e los
recurrentes.

Art. 13. Los Comisionados prin-
cipales de Ventas se abstendrán de
sacar á subasta los bieaes de cape-
llanías ú otras fundaciones cuya ex--
cepcion se haya solicitado 6 pueda
pedirse dentro cle plazo fijado en
el art. 1.°

Art. 1 's. Los Registradores de
la propiedad suspenderán la ins-
cripcioe por defecto subsanable de
los bienes conmutados por los Dio-
cesanos tniéntras no se presente el
traslado de la órden ministerial
declarati va de haber sido excep-
tuados en conformidad al artículo
3.° de la ley de 11 de Julio de
1856.

Art. 15. Los expedientes en
curso que radiquen en las provin-
cias se sujetarán á las reglas esta-
blecidas en este decreto.

Art. 16. Las solicitudes de sus--
pension do remate 6 adjudicacion
que se presentaren á la Direccion
general de Propiedades y Derechos
del Estado 6 ä los Jefes económi-
cos de las provincias se de-volve-
rán ä los interesados con nota mar-

i

ginal, siempre que no vengan de-
cumentadas segun lo dispuesto en
el art. 2.° 	 -

Art. 17. Trascurrido el plazo

1
 marcado para la presentacion de

las solicitudes de excepcien , se pro -
cederá ä ejercer la accion investi-
gadora, imponiendo á los oculta-
dores 6 detentadores las penas mar-
eadas en la instruccion. vigente 6
las que de nuevo se dictaren.

Art. 18. Quedan derogados los
artículos de la instruccion de II
do Julio de 1856 y demás disposi-
ciones sobre tramitacion en cuanto

' se opongan á las establecidas en el
presente decreto.

Dado en Palacio ä doce de
Agosto de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Amadeo.—E1 Minis-
tro de Hacienda, Servando Ruiz
Goinez.

Oxigeno hidrógeno. Combina-
ciones de ambos. Protóxido de hi-
drógeno 6 agua. Bióxido de hidró-
geno 6 agua oxigenada.

Azoe ó Vitremo. Com bi n a -
cienes del ázoe y ei oxigeno. /lei-
do nítrico. Protóxido de ázoe. Idea
de los demás compuestos. Amonia-
co. Aire atmosférico.

Azufre. Combinaciones con el
oxígeno. Acidas sulfuroso y sulfú-
rico. Acido sufúrico concentrado,
Idea de los demás compuestos del
a zufre. Ideas sobre el agua régia•.

Fósforo. Enueciado y .iigera
idea de sus principales cr rnbina
cienes.

Arsénico. Enunciado y 'igera
idea de sus compuestos y efectos
nocivos.

Carbono. Su eetiivalente.: Va-
riedadee. Diamante, Grafito. An-
tracita. Hulla.. Colee. Carbones, ani-
'mal . y vegetal. Negro de humo:
Combi naciones de carbono con el
oXigeno. Acido carbónico. Oxidode carbono idea sobre las combi-naciones del hidrógeno y el car-
bono, del sulfuro de carbono, y del
eianögeno.

Metales.

isien química de los meta •
leetado en la naturaleza. Pro

Piedades fisicas elementales. Pr o
-piedades químicas.

Generalidades Sobre las sales.

Definiciones. Distincion. Leyes(je descom posicion. Reactivas ce-ioreadoe. 	 combinacio.
4es. Agua de cristalizacion. Ao-
clon riolu electricidad.

-k.studio ile los metai . es ea paf ticular

LiitiS1 01.1 (1'1% ¡OS IrtaaleS en al -cal inoe y ta ereos. Preparacima me-cánica de 'es minerales.
bouAsio. Sus propiedades. Com-Lin
acieees con el oxigeno. Protó -(10 de potasio ó potasa. Ni trato de

Ministerio de Hacienda«

DECRETO.

Conformándome con lo pro-
puesto por el Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistrohii

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 12 Correspondiendo á

la potestad civil declarar las excep -
ciones que se contienen en las le-
yes de Mayo de 1855 y 11
de julio de 18ä6, les que se croan
con derecho álos bienes de cape-
Iranias familiares 6 . de sangre y me-
monas piadosas presentarán sus
solicitudes uocumentadas ante !as_
Administraciones econd ancas dejas
provincias en que aquellos radi-•
quen dentro del término improro-
gable de seis mesé, contados desde
la publicacion‘ de este decreto en el
Boletin oficial.

Art. 2.° _ A la solicitud, que de -
beca extenderse en papel del sello
9.°, se acompaeará la cédula de
vecindad y copia de poder bastan-
teada si se gestionare nombre de
tercera persona, escrituras de fun-
dacion, titulo de colacion 6 de pre-
seentacion, partidas sacramentales
que justifiquen el entronque del
recurreute con el fundador, y la
deecendencia de las líneas llama-
das al goce de los patronatos acti-
vo pasivo, y una relacion de los
bienes (letales de ia capeilania, be-
neficio 6 fundacion piadosa, exPre-
seudo si se hallan en la
tracion cle la I-Iaeiend.t 	 los ha

' enajenado, si se pon por el pa-

Art. 4.° Examinada la ti tela-
cion por el Oficial Letrado, y no
encontrando en ella vicio leaeira-
ble, propondrá . al Jefe de la a:dmi-
nistracion económica el cotejo con
sus originales, pudiendo delegar
en los Promotores fiscales 6 Fis-
cales municipales su intervencion
cuando hubiere de. practicarse la
diligencia fuera de la cepital de la
provincia.

Art. 5.° La no existencia de
las primeras copias de escritura
6 la de los protocolos se suplirá,
por los .nedios do prueba estable-
cidos en el derecho ooinun para es-
tos casos.,

6. 0 La Seccion de Propiedades
y Comisienado principal do Ven-
tas informarán, c )n presencia de
los datos resultantes on Sus res-
pecti vas dependencias, sobre las
subastas, adjudicaciones, incauta-
cien y demás vicisitudes que hubie-
ren sufrido los bienes de cuya ex-
copcion se trata, certificando en su
caso negativamente.

Art. 7.° Siendo el título co-
lacion indispensable para determi-
nar si la capellanía 6 beneficio es-
tá subsistente por conservarse el
patronato pasivo en lee líneas lla-
madas ä su obtencion, Ios Oficiales
Letrados le examinarán escrupu-
losamente; y si fuesen necesarios
nuevos datos 6 comprobantes, soli-
citarán del Jefe económico requie-
ra ä los interesados los presea ten
en un plazo improrogable que no
podrá exceder de 30 dias, y con
apercibimiento de declarar ioj usti-
ficada la solicitud, segun lo preve-
nido en la real Órden de 20 de
Agosto de 1866. La conce,siou de
nuevos plazos por causa. justificada
corresponde únicamente la Direc-
cion de Propiedades y Derechos del
Estado.

Art. 8.° Cuando el patronato
fuera meramente activo, deberá
acreditarse su subsistencia en las
familias llamadas á, , ejercerlo por
medio de los títulos depresentacion
de los .dos últimos Capellanes.

Art. 9.° Si en las c.ausulas fun-
dacionales se destinase alguna par-
te de la renta al levantamiento de
cargäs benéficas 6 meramente es-
pirituales, se eliminarán de la lila -
Sa general de bienes los que bas-
ten äecumplirlas para darles el des-
tino quo eetermina )egislacion
Vigente. -

Art. 10. Complemetado el
expediente con las diligencias ex-
presadas en los articulos anterio-
res, se pasará de nuevo al Oficial
Letrado para que emita dictamen,
bajo su responsabilidad, acerca de
la validez y fuerza legal de los do-
cumentos presentados en apoyo del
carácter familiar de la fuudacion y
de la personalidad de los recurren-
tes; y si no encontrare defectos
subsanables, propondrá su remesa
sin más trámite la Direccion ge-
neral de Propiedades y Derechos
dei Estado.

Art. 11- Recibido que sea en
este centro, se formará el corres-
pondiente extracto, pro poniendo al
Ministerio de Hacienda la resolu-
eioa legal que merezca la excep-

eet..~15031112°*—e_."'eer'r_m_21'7._

fi [ATAMIENTO.
Núm. 381.

Juzgado de primera inst an-
cia de Montoro.

^42.11n1

Testimonio. Yo el Escribano
doy fe: que en el Juzgado de pri-
mera instancia de esta ciudad y
por mi E scribanía, se ha seguido
espediente do jac tancia, a instan-
cia de José Canales J urado, de es-
ta vecindad, y contra José Vega
Arenas, vecino de Adamúz, y endicho espediente se ha dictado la
siguiente

Sentencie. En la ciudad de
Montero á diez de Agosto de mil
ochocientos setenta y uno, el Se-

W-iid, Ladd. R.uhreilebeff. etc. Sus
efe cíes Electricidad en el vacío.
Aplicaciones.

Meteorología.

Ideas generales cobre los meteo-
ros aéreos, acuosos y luminosos.
Climatología.

Obras de _Texto.

Tratado elemental de Física por
Mr. Ganot (última edicion.)

Para las ampliaciones, el curso
elemental de Mecánica teórica y
aplicada por Mr. Delaunay.

Qsaúnica lia3refOenica.

Preliminares.

_ Diferencia entre red fenómenos
químicos y físicos. Division de los
cuerpos. I.;ivisibilidad: Estados.
Fuerzas de agregacion, cohesioe y
afinidad quiMica. Ley do las pro-
porciones múltiplas: Caractéres fí-
sicos y organolépticos de los cuer-
pos. Formas cristalinas. Princi-
pios de cristalografia. Nomencla-
tura química. Notion y fórmu-
las gil neioas, !Jvisiones. Equiva-
lente e (vinílicos con relacien al
oxigeno y -al hidrógeno. Ley de los
Volúmenes. Calores específicos,
Teoría ateimica.

Obras de texto.

Lecciones de química inorgáni-
ca por II/Ir. Regnault; traducidas por
Verclú.

Como o' res de coasul ta ; el pro-
grama de química. de Valledor

' 
y

las lecciones de química por el Ca-
pitan de M. D Ramon Aguirre
Y Tejada.
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flor Don Pedro de Grima y Marti-
nez, Juez de primera instancia de
la Milpa y su partido, habiendo
visto . catos autos y

'Validando que el Precurador
D. Juan,earcial.e,chirna, en nom-
bre y ceta poder bastante de José
Canaleldiurado, de esta Vencidad,
presento demanda de jactancia en
este Juzgado con fecha doce de
Diciembre del Ario anterior de
mil ochocientos.' geitnnta, contra . Jo-
sé Ve!ea Arenas, vecino de la villa
de Adamúz, solicitendo que este
fuera condenado ä presentar la eor-
vespondiente de fila fl ib contra su
pecierciaute para obteeer tnulta
dad del colitaaio de cuizipra • -vrAl ia
de • varias fincas que le vendió con

. pacto ad-retro, por Escritura de
seis de Julio de rail ochocientos se-
senta y seis, otorgada ante el feda-
tario, 6 el aumento hasta su justo
valor del precio de aquellas, por
decirse por el Vega haber mediado
en ese contrato lesion, y caso de no
presentar dicha demanda conde-
narle éperpétuo Sileneb por • ac-
tancioso, imponiéndole las costas.

.R3sultando que conferido tras-
Andereon _emplazamiento de indica-
da demencia al Vega Arenas, este
dejó transcurrir el termino sin pre-
sentarse ä contestarla, dando por
ello lugar ä que el aetoc le acusa-
ra la rebeldia.

Resultando que declaradoeontu-
mäz y rebelde el José Vega Arenas,
se mandó que las notificaciones ä
é; respectivas se entendieran con
los estrados del Juzgado.

Resultando que presentado por
el demandante con fecha cinco de
Mayo último el escrito de replica,
se confirió traslado al Vega, segun
la Ley, el cual dejó tal-tibien pasar
ese periodo sin duplicar, por lo
(i nc se recibieron los autos ä prue-
ba por el termino- do quince lijas,
mediante ä quo dicha parte deman-
dante !labia articulado la que cre-
yó conveniente.

Resultando que practicada di-
cha prueba se entregaron los autos
al actor para alegar de bien pro-
bado, lo que verificó por medio de
escrito que presentó el .veinte y
seis de Junio antepróximo, sin que
el demandado lo hiciera no obstan-
te habérsele mandado entregar los
autos por igual termino que el ac-
tor les habia tenido,

1. 0 Considerando que José Ve-
ga Arenas al ser declarado rebelde
ha venido ä probar con cuanta
razon y derecho ha sido demanda-
do, para que deduzca la aceion que
pretende asistirle para pedir la res-
eision de la venta qua hizo ä José
Canales Jurado.

2.° Considerando: que segun la
jurisprudencia establecida por la
Ley cuarenta y seis, titulo segun-
do de la partida tercera estabana•
pilada á la materia civil.

3. 0 Considerando; que habien -
do seguido este juicio Ën rebeldia,
procede que esta sentencia defini-
tiva 3delD4s de nönificarse en los
estrados del Juagada y : de le,e r-z12

1)02 medio.
t'orina .prevenida e 	 d11,1,411u

ciente ochenta y . tres de la Ley
de Enjuiciamiento, se publique en
el .1aeletin oficial» de la 'provin-
cia , aegun lo dispene el ar bulo mit

noventa do la citada •Ley.
a o o: que dobo co lanar yná José Vega Arenas ä que

en et término de nueve dias, ä
contar desde la fecha en que sea
eje,cutoria esta sentencia, use de su
derecho y ejercite la accion de que

se crea asistido contra José Canales.
Jurado de la venta que ä este hi-
zo de las fincas que se espreaau
la demanda; bajo apercibimiento
de que no haciéndolo so declarara
decaído de todo derecho y accion,
y se le impondrá perpétuo silencio;
y se le condena en tedas las costas
de este pleito.

Así definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo, de to-
do la cual yo el Notario doy té.—
Pedro de Grima, —Juan Autonto
de Lere

Lo inserto á la letra esta con-
forme con su original ä que tue
remito.
• Y para que conte pon 20 ei pre-
sente testimonio que signo y &in o
en Montoro á once de Agosto de
mil ochocientos setenta y uno —
Juan Antonio de Lara.

fREIMIleeT5n1

Nazi). 384

I.iceneiado Don. Rafael Chaparro y
Espejo, Abogado de los Tribuna-
les Nacionales, Delegado de su
Excelencia Ilustrísima el Obispo
de esta Diócesis.
" Hago saber: Que Don Antonio

Cándido Cid de la Torre, vecino de
Belalcä,zar, solícita conmutacion
de las rentas do las capellanías que
con titulo de primera y segunda
fundó en la Iglesia Parroquial de
diehavilla el Licenciado Don Juan
Francisco Caballero

Lo que anuncio por tée . mino de
treinta dias en la forma ordinaria.

Córdoba 6 de Agosto de 1871.
—Licenciado Don Rafael Chaparro
y Espejo.

seeleaaeeeJewanofflea,meac ......2 .2eakal

INUNMS.

Arrendamiento.

Pera desde primero de Enero de
1872, se arrienda el cortijo de Tor-
reblancs, situado en termino de
las villas de la Rambla y Santa
Ella, propio del estinguido Fidei-
comiso familiar do D, Juan Fer-
naudez de Córdoba, cuyo arrenda-
miento se hace por subasta priva'-
da, que tendrá lugar el dia 6 de
Setiembre próximo en la Secreta-
ría del Excmo. Sr. Marques de
Valdeflores, las doce de su ma -
siena, donde está de manifiesto el
pliego de ccncliciones.

A los mi.,zrdros.

raS d,a(10.$ 	 :t4e.t12,1.12.--

!as cantidades que se ief,
han satisfecha por obli.
gaciones de la primer
enseñanza, y de las que
se les adeuuan. Se ha-
llan de venta en el des
pacho del DIARIO DE COR.'

DOBA, calle de San Per,
nando, 34.

Al LOS SEC. R T REOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos kuunieipa-
lese Se bailan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis•
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Arrendamientos.

Para desde -I .° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las bazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentieirno Sr. Marqués de Villase-
ca, en Córdoba, plazuela de Don
oiomez, número 2.

Relaciones de babe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ven tia«

• :

tablee e; 	 • 	 Gonier 	 ‘i
I

esta asevienia, se hallan de odian
cunde, ues del Nornenelator que
comprendo ios pueblos, villas, al-
deas, caeerios etc. de la provincia

t2órooba, ademäs de otras no-
ticias e a l mayor it;tercs y curiosi-

cia ‘ .. ir cio de ca u ejemplar ocho
reales.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a bninistracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del Dimuo DE COR-

DOBA.

•

BENEFIC2NCIA.
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 1 8.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de este afio, y
que empiezan a regir desde el 45 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de Sau Feriando número 34.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan &e venta
ea la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

1;;SCRETURAS

de kenes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de oste pe-
riódieo.

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de SO
Fernando, número 34.

4 40)ramient9s, Cartas
cago y Cargareints

anunicipales y de P(1).?i.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

vandoespiegue	
	 asteansamiseerar

Imprenta del DIARIO DE COaDOBA,
San Fernando 34
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